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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO,
TECNlco EN ENFERMERía eN ruIvTI SUPERIoR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
RESOLUCION-SAR'DRA, MICHELLE BACHELET
JERIA''

Orgánica Constitucional
modif¡catorios.

1368
2I ABf, 2010

la Ley N" 18.695,
todos sus textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servic¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR)
"Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio SAR. firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo con fecha 19 de marzo de 2020.

Contrato a Honorarios de Don VARGAS FIGUEROA
MARCOS ANTONIO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 06 de
abril de 202O.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01 .2019, el cual modif¡ca
subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de abril de 2020, con Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No 14.025.980-2,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, Téc. de
Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado c¡vil soltera, Cédula
Nacional de ldentidad No 14.025.980-2, domiciliado en calle Serrano N'102, comuna de
Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios. quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias Urgencias de
Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, los que
realiza¡á en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias Urgenoas
de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Re¡no de
Chile No l2l 1 ; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento o quien le subrogue:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionam¡ento del SAR
Registrar la información que corresponda en el Sistema Computac¡onal Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulanc¡a del Servic¡o,
Otros sol¡citados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecim¡ento o quién le subrogue.

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"
CHILLAN VIEJO,
VISfOS:
Las facultades conferidas en
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Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANfONIO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo ¡a
cantidad de 12 hrs. diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento y/o de la Técnico en Enfermeria de Nivel Superior Coordinadora del SAR
o quienes les subroguen. El Equipo de TENS SAR. en su conjunto, no podrán exceder la
cant¡dad total de '15.000 horas duranle la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales serv¡c¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagaú a Don VARGAS FIGUEROA MARCOS
ANTONIO, una vez prestado el servic¡o, la cant¡dad por hora de $4.600.- (cuatro mil
se¡sc¡entos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificación
emit¡da por la Enfermera Coordinadora del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de
Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO. se compromete a efectuar
sus labores profes-ionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don VARGAS
FIGUEROA MARCOS ANTONIO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la
Ley N' '18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Admínistrativas. El
prestador de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las ¡nhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos gue se refieren
al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por crento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Adm¡nistración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de iefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don VARGAS
FIGUEROA MARCOS ANTONIO.
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipal¡dad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reglón del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, fijando su dom¡cilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en poder de la
l. Munic¡palidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Munic¡pal o qu¡enes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONOR.ARIO ASIMILADO A GRADO SAR" del
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Mu illán Viejo
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CONTRATO A HONORARIOS
En Ch¡llán Viejo, a 06 de abril de 2020, entre la llustre trrtunicipalidad de Chillán

Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en Ia comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, Téc. de
Nivel Superior en Enfermeria, de nacionalidad chilena, de estado civil soltera, Cédula
Nacional de ldentidad N" 14.025.980-2, domicil¡ado en calle Serrano N'102. comuna de
Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:
PRIMERO: De la labor o función. La ftlunicipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servic¡o de Atención Primaria de Urgencias Urgencias de
Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria"

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo
viene a contratar los servicios de Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, los que
rcalizará en las dependencias del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias Urgencias
de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de
Chile No 12'l 1; debiendo e,ecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la directora del establec¡miento o quien le subrogue:
- Reahzar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

func¡onamiento del SAR
- Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Unidades del SAR
- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
- Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.
Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de f 2 hrs. diarias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del
Establec¡miento y1o de la Técnico en Enfermería de Nivel Superior Coord¡nadora del SAR
o quienes les subroguen. El Equipo de TENS SAR, en su con.iunto, no podrán exceder la
cantidad total de 15.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don VARGAS FIGUEROA MARCOS
ANTONIO, una vez prestado el servic¡o, la cantidad por hora de $4.600.- (cuatro m¡l
seisc¡entos pesos) ¡mpuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficación
emitida por la Enfermera Coordinadora del SAR, con el \P Bo de la D¡rectora del Centro de
Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del3111212020.

QUINTO: Don VARGAS FIGUEROA MARCOS ANTONIO, se compromete a efectuar
sus labores profes_ionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don VARGAS
FIGUEROA MARCOS ANTONIO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.
Además, se de.ia establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabil¡dad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don VARGAS
FIGUEROA MARCOS ANTONIO.
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OCTAVO: Se doia ,oi§anci¿ qu" d F¡€stádoa dé S€rüc1os ledars estar en pleno
csloc:fñ¡e.¡to d€ 16 Lsy Ñ' 20255, y d6 16§ oblEiaclones qire dic+¡a ncíra impooe.

I{OVENO: SobaÉ la¡ hh.b¡§d.d.s e lncompiülilidrdrs AdrniTtistr.ltv.s. El
prsstado. de SoMcios, a ü-av¿6 ate ddaracirto ¡¡rgda s€rlÉl'o no eslar aledo a onguna
ds l¿s ir¡hati¡ded6 ssis¡loddas en ol arlioio I de ¡a Loy t{' 18.5¡5. orgánrca
Constfuciofld de 8as83 Gq1e.sh3 de la Adm¡r{8tsaciJn d€l Estado. qúe pasañ a
expl€6alEe;
Tener vlgente o suscribi, por ¡í o po¡ terEéros, oonü-atos o ceucioñes ascendontes a
dosc¡sibs únidsdcs fibutarirs mÉos{tá,6s o más, cúr la Muñ¡c¡páfid¿d de Chifái \4aio.
Tsnrf laüfios pordicntÉ cü 18 I. l¡unicip*dad dc Chilán \ñeio. e rfleño§ que se reft¿ret
al olcrcicio de d€Irdlcs prelo6, do su oón$¡go, hilc, adoptadG o Pariarite§ hasta d
lsrser grado de clnsangu¡nided y saourdo de afi¡¡dad indusive.
¡gu8l p.ohibíatoi Egirá rospado do los ditDclor6, ádminislredores, reprEsgntañtes y

scc¡os liulare§ (h¡ dku pq c¡6ñc o má3 ds los {rors.hos d€ o.alquier cJssa de socigdad,
. ando ésta tsnga clntratos o carcjofl€8 vlg€ntes asceñds¡laE a dosc¡oñtas unk ádss
tribularias Ír€n6ualc5 o más, o litigios poñdlentes coñ d o.ganismo de la Admio;slroo¿. a
cuyo ingreso s¿ pq§tu|e.
T6her caMad de cónyrgo, hi¡rs, adPtrd6 o páneñtes hasta d lercer Orado de
co¡sangu¡nidad y se€¡Ído da afinidád iridu§hre rEÉPúc,to dc las sutoridados y de lo-"

tuic¡ona.io€ dtrscti¡ros ds h l. Munidpálidad d6 Cttillán Vi€jo, hasta el nr,/el de lefe ce
Dep6rtar€nto o su €quivdoll¡r, indudve.
E8tar condsm¿o (a) por .rirÉn o drp¡o ddito,

DECIIO: D. lra Ptlhiuc¡orE¡. Oueds €6tridamente prohibidc que el p.eslador ie
66rvidos udics sJ ofic¡o o |os battgs asi!¡nadG a 3ü aatgo en aclMdados pclflico
psrdd¡slas o en cualesqul€.a otr€s 4qr¡a a bs F,ñ"s ps.a los cudes fue cohtatádo ta¡
c&ro lo s¿riala cl ArL 5 dc l8 Lcy 1S.9,19.

Su ¡nfrrcc¡óh dsrá dc.Bcho r 18 Mu¡icipdidsd a pono¡ todr}no a.liopado a 3u co¡tralo.

DEC O PRtf,ERO: En caso S.re h Mur¡¡csrdidad desee prescindi. de los se'vicios del
pre§tádd de Sdvicio§, asi coaño gl d cá§o $ro d ño d€see coaüñrat pre§tar'dc serviE¡cs

a la Municipsl¡dad, ba6tará que olálqu¡€ta ds las part6s corYn n¡qt¡É a la otrá §u {ieciÉ¡oñ,

sin qua oús,t¿ €l derEdro de cobro Ée indomnizscioñ É¡guna'

La Municipakdrd 66 re6án€ 6a doaocho da dát té¡rñilo anüc¡pado a; pr§66¡tÉ Coni'eto e

hono¡aric, sñ forñ8 unilst€ral aa! cudquÉr mdtstto y sis €rpa86ion de causa, si asi lo
a6lmar€ c¿r¡wni€nts paaa lc ¡nkeeas munkipalgs. pagándoBe gropolDionalmente por

los seryido6 efcctivarno¡le rea¡izados.

OEClfaO TERGEROT Ls peGoñ€da jutídica d€ don Feli.De Alwi¡1 Ltgos. perá áctuar en
rspres€ntacióo de le Muñícipal¡dsó, co¡sl,a eñ Ad, de Proclamacjón de fec¡a 30 de
+ov¡er$re dÉ 2016 dd fribun.l Etector€¡ Rcs¡o¡sl de la Vlll Regiór¡ dd Blo Blo

DEC6rc CUARTO: Pá.¿ todos lo§ efecto§ legabs derir€dos del fjreseñte Cütlrá|tr ¿

hgnorarios, es¡B se.eghá por 185 non¡6§.iei cft¡go
cofiuna d6 Ch. Vi6jo y só 6ornet6r¡ a la Juñsdildon do 106

c¡vñ, lirando su domlclro en 16

DEC¡f,tO QUU{ÍO: Para conlancia de lo
3€ ñrma eri 6ei§ igualmerüe

do Viei, y u¡

Eii
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